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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS Y MÉXICO

Addendum

A continuación figuran los anexos de la Decisión Nº 2/2000 del Consejo Conjunto
CE/México por la que se establece un Acuerdo de Libre Comercio entre las Comunidades Europeas y
México.1

Calendarios de eliminación arancelaria

• Anexo I - Calendario de desgravación de la Comunidad
• Anexo II - Calendario de desgravación de México

Reglas de origen

• Anexo III - Reglas generales y sus cinco apéndices
• Declaraciones conjuntas I-XI relativas a la cumulación total, notas, etc. …

Medidas no arancelarias

• Anexos IV y V relativos a ciertos productos

Compras públicas

• Anexo VI - Entidades cubiertas
• Anexo VII - Bienes cubiertos
• Anexo VIII - Servicios cubiertos
• Anexo IX - Servicios de construcción cubiertos
• Anexo X - Umbrales
• Anexo XI - Notas generales
• Anexo XII - Procedimientos de compras y otras disposiciones
• Anexo XIII - Publicaciones
• Anexo XIV - Formato para la información

Competencia

• Anexo XV - Competencia - Mecanismo de cooperación

                                                     
1 Estos anexos se han facilitado a la Secretaría para que los puedan consultar los Miembros interesados

(despacho 3006).  También están disponibles en el sitio Web Europa, http://europa.eu.int/comm/trade/bilateral/
mexico/fta.htm.
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Solución de controversias

• Anexo XVI - Reglas modelo de procedimiento
• Apéndice I - Código de conducta

Declaraciones conjuntas (Varios)

• Declaraciones conjuntas XII-XV
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